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Mesas Estratégicas 
de Recursos Hídricos 
Chile es uno de los países más afectados 
por cl cambio climático, con una reducción 
sostenida en las precipitaciones durante las 
últimas décadas, lo que ha disminuido la dis- 
ponibilidad de nieve, agua superficial y sub- 
terránea, entre otros efectos. En este contex- 

to, la Ley de Adaptación al Cambio Climático 
creó las Mesas Estratégicas de Recursos HE 
ricos por Cuenca (MERH) como un esp: 
cio de participación y diálogo multisectorial 
incluyendo al Estado, comunidades locales, 
agricultores, empresas y organizaciones no 
gubernamentales. Estas instancias generan 
propuestas locales, tanto a corto, mediano y 
largo plazo, para adaptarse a los nuevos esce- 
narios hídricos. 

A la fecha, el Ministerio de Obras Públicas 
(MOP) ha conformado once de estas mesas 
en regiones como Arica y Parinacota, Tarapa- 
cá, Atacama, Coquimbo, Metropolitana, Val- 
paraíso, Los Ríos, Los Lagos, Aysén y Maga- 
llanes, abarcando las cuencas más afectadas 
y donde habita más del 60% de la población. 
Las futuras pro- 
puestas aprobadas 
y consensuadas por 
las mesas, serán 
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Las MERH, por algunos sectores, son con- 
sideradas como parte de una nueva go- 
bernanza de cuencas, Aunque ocupan un 
espacio importante en la participación te- 
rritorial, la ley no las concibe como institu- 
ciones, sino como instrumentos de gestión 
participativa para la adaptabilidad a los 
nuevos entornos climáticos, pero depen- 
dientes del MOP. 

En este sentido, existe un consenso trans- 

    

versal entre usua- 
rios, — comunida- 
des, la academia 
y Otros actores en entre 

Los censores del mundo 
Si se miran con atención los hechos de 
violencia que se han registrado en nues- 
tro país desde hace ya varios años, pero 
en particular desde octubre pasado, sus 
devastadoras secuelas, su mantención e 
incluso recrudecimiento en algunos sec- 
tores y, en particular, la imposibilidad del 
Estado y de sus autoridades para restable- 
cer -y eventualmente mantener— el orden 
público, se puede apreciar que la gran pie- 
dra de tope para solucionar este problema 
han sido los actuales “derechos humanos”. 
En efecto, los actuales “derechos huma- 
nos” han estado en el meollo de nuestra 
presente erisis político-social (y ahora eco- 
nómica) desde dos perspectivas comple- 
mentarias: primero, legitimando en buena 
medida los hechos de violencia que nos 
aquejan hasta hoy; y segundo, impidiendo 
que la fuerza pública pueda restablecer el 
orden y la paz social, imprescindibles para 
cualquier convivencia democrática y Esta- 
do de Derecho. 
Respecto de la violencia, ella ha sido 
ampliamente justificada por los actua- 
les “derechos 
humanos”, al 
considerar- 
la legítima, 
en atención a 

Lo que surgió como un 
gran avance en el proce- 
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de la población y las fuerzas de orden del 
país. Al parecer, estos últimos no tendrían 
importancia desde la perspectiva de los 
actuales “derechos humanos”, debiendo 
plegarse sumisamente a sus exigencias. 
Con lo cual, ya no seríamos todos iguales, 
pues los actuales “derechos humanos” pro- 
tegen solamente a ciertos grupos, aquellos 
que están de su lado, evidentemente. 
Ahora bien, ¿cómo se ha llegado a una si- 

tuación semejante? 
En parte, ello se debe 
a la conquista y al 
auténtico monopolio 

un insumo para los 
Planes Estratégicos 
de Recursos 
cos por Cuenca del 
MOP, en los que se 

    

usuarios, comunida- 
des, la academia y 
otros actores en que 

que los Consejos 
de Cuencas des- 
empeñan un rol 
importante en la 
gestión del agua. 

exigir o a de- 
fender ciertos 
derechos que 
se consideran 
fundamenta- 

so civilizador de la hu- 
manidad, hoy se encuen- 

tra completamente ideo- 

que se ha producido 
en la composición 
de los organismos 
internacionales en- 

cargados de determi- 
identificarán, — de 
forma integrada, las 
obras necesarias que 
se deben realizar en 
cada cuenca. Las 

mismas “mesas” se- 

rán las responsables 
de controlar el avan- 
ce y cumplimiento 
deestos planes. Sin duda, la definición y con- 
trol de un plan de inversiones quinquenal, le= 
gitimado por los territorios, aportará mayor 
sostenibilidad y certeza frente a los cambios 
de gobierno, asegurando la construcción de 
las obras aprobadas. 
Estas instancias buscan fomentar la limitada 
participación y colaboración entre los dife- 
rentes actores de cuenca, desarrollando solu- 
ciones integradas que beneficien tanto a las 
personas como al medio ambiente y al sector 
productivo, Asimismo, aumentan la transp: 
rencia, fortalecen la cooperación y disminu- 
yen los conflictos entre los actores locales. 

los 

  

Consejos 
Cuencas desempeñan 
un rol importante en 
la gestión del agua. 

Sin embargo, estos 
no deben reempla- 
zar las funciones 
ni los organismos 
de los actuales ac- 
tores. públicos y 

de 

privados. — Deben 
constituirse como 
la única instito-    

ción formal que represente a los distintos 
actores de una misma cuenca. En calidad 
de tal, deberán participar en el futuro en 
las MERH, pero en ningún caso reempla- 
zarlas, ya que ambas tienen dimensiones y 
objetivos muy distintos. 
Los Consejos de Cuencas son instituciones 
ercadas por ley; con autonomía funcional y 
sin dependencia jerárquica del Estado. Su 
propósito es velar, de forma participativa 
y colaborativa, por la buena salud del ciclo 
hídrico y de las aguas, sin importar su ori- 
gen, ya sea desalada, reutilizada o tratada, 
entre otras. 

      
les, tanto, que 
incluso se mira 

con buenos 

más radical. 

ojos a quienes 
usan la violencia para luchar por ellos. 
En cuanto a la verdadera neutralización 
de la fuerza pública que hoy nos aqueja, 
los actuales “derechos humanos” consi- 
deran que quienes participan en estas 
manifestaciones violentas, por el hecho 
de estar defendiendo estos derechos, se 
encuentran escudados por ellos, de tal for- 
ma que cualquier respuesta que se dé a su 
agresión, es considerada ilegítima y será 
duramente sancionada, como de hecho ha 
ocurrido frecuentemente, 
Sin embargo, los actuales “derechos hu- 
manos” no toman en cuenta para nada los 
derechos de quienes sufren graves daños 
en su persona o bienes, como consecuen- 
cia de estas protestas violentas que han 
sido sacralizadas en su nombre: el resto 

logizado porla izquierda nar cuáles son estos 
derechos y quiénes 
los cumplen o no. 
De esta manera, lo 

que surgió como un 
gran avance en el proceso civilizador de 
la humanidad (cuya acta de nacimiento 
fue la Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948), hoy se encuentra com- 

pletamente ideologizado por la izquierda 
más radical, que paso a paso, ha vaciado 
a los verdaderos derechos humanos de su 
genuino sentido, y los ha reemplazado por 
los actuales “derechos humanos”, usándo- 
los como dóciles instrumentos para sus 
propios fines, usufructuando del prestigio 
que aún mantienen. 
Todo lo cual muestra el enorme poder que 
conlleva haberse erigido en una especie de 
“censor internacional”, que determina a 
su arbitrio qué es correcto e incorrecto a 
nivel global y quiénes se encuentran en el 
lado correcto de esta visión 
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PRONÓSTICO DEL TIEMPO 

CURICÓ 
Minima : 13 Grados 
Máxima: 33 Grados 

Soleado 

  

LINARES 
Mínima: 13 Grados 
Máxima: 34 Grados 

Soleado 

Mitin 
Náxima 

Soleado 

14 Grados 
32 Grados   

FARMACIA DE TURNO - CURICÓ 

AMER 
MM. Rodríguez 918 

UNIDAD DE FOMENTO ENERO $ 67.429 

2 Enero $ 38421,85 
3 Enero $ 3842412 
4 Enero $ 384260 

SANTO DEL DÍA 

UNIDAD TRIBUTARIA BOMBEROS. 

NOVIEMBRE 0,2 %.   
CARABINEROS. 
POLICÍA DE INVESTIGACIONES 

FONODROGAS.. 

FONOFAMILIA.. 

FONO VIOLENCIA CONTRA LA MUJER . 

aiariolaprensa.cl 

TELÉFONOS DE EMERGENCIA 

  

(PARA TODAS LAS COMUNAS DE LA REGIÓN DEL MAULE) 
SERVICIO DE URGENCIA DE AMBULANCIAS.    
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